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El Rcg~<ll~lentu (CEE) 1696/71 dd Consejo. de 16 di.~ juho, rnoditi
\.'aJo por ultIma vez por el Reglamento (CEE) 3998/87 del Cons~jo, de
23 de dICiembre. que (~Slahlece la org,ml7aÓÓn ('omun de mercado en el

humanos y las consecuencias morales de estas dos afirmaCIOnes que
co.n. trastan con las. íJ.tuaciones humanas de opresión y de pobreza que
existen en la sociedad actual.

Este nitcrio trata de valorar si el alumno es capaz de descubrir y
manife~lar los ftmdamt~ntos esenciales del pensamiento social de la
19k'"ia.

10. Aplicar los carismas y ministerios de la Iglesia a la vivencia
cristiana de los sacramentos del Orden y del Matrimonio.

Con este criterio se pretende conocer hasta qué punto el alumno ha
estudiado \ conoce los orígenes, símbolos y finalidades de estos
s<Kramcntos ordenadus a la vida de la comunidad humana y eclesial.

11. Situar en las distintas etapas de la historia de la Iglesia la
rcalilación del mt~nsaje de Jesús mediante los modelos de vida. la
expresión cultural y artística y el servicio a la humanidad.

Mcdidnte este nitcrio se evalúa si el alumno, utilizando las coorde
nadas de tiempo y espaóo. sabe cxpn'sar de forma sencilla los hechos
fundamentales de la 'vida de la Iglesia.

12. AnalIzar) valorar los rasgos esenuales de la Iglesia y de su
fidelidad al mandato de Jesucristo {"n las dlstmtas etapas de su
realización histórica.

Este criterio trala de comprobar la capacidad del alumno para
estab!ccer los asp\'''(~tos fundamentales de la Iglesia. su realización
institucional al servido de los hombres y su aportación histórica a la
construcción del mundo,

l3. Descubrir el sentido y SIgnificación de la Eucaristía como
fuente y l:ulminación de toda la \"ída cristiana.

Con este criterio se pretende ver si el alumno es capaz de comprender
y manifestar el origen. el signo y d sentido que tiene este sacramento
para la vida de la 19lrsia y de la humanidad,

14, Selecl'ionar inf1xmal'Íón sobrc hechos v condUelas morales a
partir de la observación de la realidad ambiental y de los medios de
comunicación y valorar criticamentc estos hechos y conductas desde la
perspectiva de los valon.'s contcnidos en el mensaje de Jesús.

Mediante este criterio el alumno debe mostrar su capacidad para
analizar la realidad social de su entorno y compararla con los valores
cristianos-de paz. amor. justicia. fraternidad, igualdad. dignidad de la
persona, dcrtX~ho a la \'ída.

15, DcstTibir cmicamt.'ntc las aportaciones de la ciencia: la térnica
desde la perspet,tíva del pro)Tcl0 de salvación definitiva que presenta el
Evangelio,

Con este GÍlaio se pretende comprobar si el alumno ha percibido
que bs aportaciones L'jenufit:3s y teenieas pueden ayudar a la realización
del homhre, Pt'ro son insuficientes para ofrecerle una salvación defini~
tiva que sí ofrece el Evangelio.

16, Describir los problemas mas graves de la humanidad hoy y
aplicar los principios y consecuem:ias de textos esenciales del magisterio
de la Iglesia a los problemas más acuciantes de la vida social. teniendo
en cuenta la realidad local. nacional e internacional.

F!lele criterio trata dl' constatar si el alumno es capaz de detectar en
los textos del magisterio soluciones concretas a Jos problemas sociait's
más acuciantes de nuestro tiempo.

17, .\na1izar la progresiva maniú;~stación amorosa de Dios a los
hombres culminada en la salvación de Jesucristo y continuada por la

> acción dd Espiritu Santo, como sin tesis del Credo católico.

Con este criterio se pretende comprobar !leí el alumno ha adquirido
a lo largo de esta etapa una visión de conjunto de la fe católica centrada
en el misterio de la Trinidad. siguiendo el Credo.

Con este criterio se trata de avaluar si el alumno respeta y valora las
respuestas que .(l\uchos testigos evangélicos han dado a la persona y a la
palabra de Jesús, contrastándolas con otras respuestas.

'12. Obtener información de la problemática social de su entorno,
relacionándola con las respuestas cristianas fundamentales. que se
derivan del seguimiento de Jestteristo.

Este criterio {)retende garantizar que el alumno sabe detectar en el
ambiente los pnncipales problemas sociales y ante· ellos hacer una
síntesis de las respuestas que el cristianismo oferta a estos interrogantes,
si se sabe leer el Evangelio en su vertiente de fuerte compromiso sociaL

13. Descubrir las relaciones Que hay entre aspectos bíblicos. doctrÍ·
naJes, litúrgicos y las expresiones artísticas y culturales del entorno y el
patrimonio universal.

Se trata de comprobar si el alumno es capaz de descubrir el
patrimonio religioso. artístico y cultural, desde el punto de vista d(' sus
relaciones con la Biblia, la liturgia y la doctrina de la, Iglesia, en su
entorno y en lo Illás valioso de la arquitectura, pintura. hteratura.
música y cultura universal.

Ciclo 2. 0 (catorce-dieCiséis año~)

1. Identificar y localizar'algunos documentos gráficos, textos litera
rios, representaciones pictóricas o escultóricas, símbolos, ritos, lugares
sagrados, personas dedicadas a lo sagrado, que' manifiesten que el
hombre, a lo largo de la historia, ha tenido y tiene una incesante
búsqueda de Dios. "-

. Se trata de eyaluar si 'elaJumno es capaz de descubrir y reconocer las
busquedas de DIOS por parte del hombre que se manifiestan en la cultura
popular, en documentos de las grandes religiones y en' la Biblia.

2. Enumerar y describir las preguntas fundamentales que se hace el
hombre, en las cuales se enraiza lo religioso. y sintetizar las principales
respuestas cristiaQ.as a esas preguntas.

Este criterio trata de evaluar si el alumno es capaz de planh.'arse las
cuestiones del s.entidode la vida y de cuándo acontece y de expresar las
respuestas que la fe cristiana da a esas grandes cuestiones.

3. Hacer un estudio-síntesis comparativo entre el mensaje de las
grandes religiones históricas y el, mensaje cristiano en relación a los
problemas básicos de la existencia humana.

Este criterio pretende comprobar que el alumno es ('apaz de hacer un
planteamiento comparativo entre los puntos esenciales de las grandes
rdigiones y los del mensaje cristiano que le posibilitará tener una actitud
pnictica de comprensión, respeto y diálogo con los diferentes sistemas
de creencias.

4, Identificar y localizar en la Biblia las categorías fundamentales
en las que se expresa la historia de la salvación y la revelación progresiva
de Dios al pueblo elegido.

Este criterio permite evaluar si el alumno es capaz de descubrir en
la Biblia. en pasajes fundamentales, la progresiva revelación de Dios a
su pueblo. que culmina en Jesucristo.

S. Hacer una síntesis de- los contenidos fundamentales del mensaje
de Jesus que constituyen la buena noticia, localizando dichos contenidos
en el Nuevo Testamento.

Con ello se quiere evaluar si el alumno es capaz de descubrir y
expresar los temas princípales de la vida y predicación de Jesü",

6. Buscar en el Nuevo Testamento la confesión de fe en Jesucristo
que expresaron las primeras comunidades cristianas y que fU{~ron

recogidas en los Hechos de los Apóstoles y en las Cartas de los
Apóstoles.

Con este criterio se pretende ver si el alumno es capaz de localizar
las principales afirmaciones de la fe católica contenidas en estos libros
del Nuevo Testamento.

7. Describir los valores esenciales sobre el hombre que surgen del
mensaje de Jesús, así como las consecuencias personales v sodales de
t~ste mensaje. y localizar los textos evangélicos en que 5t~ apoyan las
afmnacioncs que se hagan.

Mediante este criterio se pretende ver si el alumno es capaz de captar
y expn:sar la concepción del hombre qucsubyat'e en el Evangelio.

S. Describir las posturas diversas acerca de Dios que tienen
di\crsos colectivos sociales en la actualidad y t'xpresar cómo ha dt: ser
el diálogo cristiano con los no creyentes.

Se trata de observar si el alumno es capaz de captar la problemática
sobre Dios que tienen muchos contemporáneos nuestros y de mantener
con ellos una actitud de respeto y diálogo.

9. Expresar claramente cuál es el fundamento de la dignidad de la
pcrsona humana y de la igualdad fundamental de todos los ,>eres
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sector del lúpulo en el artículo 12, crea un régimen de ayuda para el
lúpulo producido dentro de la Comunidad que podrá--ser concedida a los
productores para permitir el logro de una fenta justa.

El Reglamento (CEE) lO37/72 del Consejo, de 18 de mayo. establece
las normas generales relativas a la concesión de la ayuda a los
productores de lúpulo.

El Reglamento (CEE) 1350/72 de la Comisión, de 28 de junio, fija las
modalidades de concesión de la ayuda a los productores de tupulo.

El Reglamento (CEE) 3671/91 del Consejo, de 11 de diciembre, fija,
en el sector lúpulo, el importe de la ayuda a los productores para la
cosl'cha 1990.

En consecuencia, he tenido a bien disponer:

Artículo 15' La solicitud y concesión de la ayuda a ¡os cultivadores
de lúpulo, establecida por el articulo 12 del Reglamento (CEE) 1696/71
del Consejo, se regirá por lo provisto en dicho Reglamento, en Jos
Reglamentos (CEE) 1037/72 Y 1807/89 del Consejo, y 1352/72 de la
Comisión, y se instrumentará en España, para la cosecha 1990, por lo
previsto en la presente Orden.

Art. 2.° Serán beneficiarios de la ayuda los agricultores productores
de lúpulo que lo soliciten, siempre que hayan cumplido los requisitos
exigidos en el articulo 2° del Reglamento (CEE) 1350/72 de la
Comisión.

ArL 3.\) La cuantía de la ayuda es:

lmpnrtc

Grupo \'ariedadcs

Aromáticas
Amargas
Otras
Cepas experimentales

Art. 4.° El plazo de presentación de solicitudes comenzará a la
entrada en~vigorde la presente Orden y finalizará el 18 de mayo de 1992.

ArL 5." Las solicitudes de ayuda se presentarán, según modelo
establecido en el anexo 1, ante el órgano competente de'la Comunidad
:\utónoma en que se encuentre ubicada la explotación.

Art. 6.') Las Comunidades Autónomas tramitarán y rcsolvcran las
solicitudes que reciban, previa comprobación de que a su debido tiempo
fueron declaradas las superficies plantadas para las que se solicite la
ayuda. como que asimismo fueron recolectadas.

ArL 7.° La consignación o aportación de datos o documentos
falseados o inexactos para la obtención de la ayuda dará lugar a b
devolución de las cantidades percibidas, incrementadas, en su caso, en
el interés legal del dinero. sin perjuicio de las acciones legales que
procedan en aplicación de la normativa vigente.

Art. 8.° Las Comunidades Autónomas remitirán antes del día ID de
CHía mes. información a la Dirección General del Servicio Nacional de
Productos Agrarios. sobre el numero de solicitudes recibidas y el
número de hectarc3s con derecho a ayuda.

An.9.0 Las Comunidades Autónomas remitirán antes dpl día 15 dt~

cada mes a la Dirección General del Servicio Nacional de Productos
Agrarios, relaciones certificadas según modelo del anexo 1, de aquellas
solicitudes que hubieran tenido resolución favorable el mes anterior.
<lCompañadas de un sopone magnético cuyas características figuran en
el anrxo 3.

Art. 10. El régimen de responsabilidad previsto en el artículo 8.2
del Reglamento 729/70 afectará a las diferentes Administraciones
Públicas en relación con sus respectivas actuaciones.

DlSPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del E!'tado)).

Madrid, 21 de febrero de 1992.
SOLBES MIRA

lImos. Sres. Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios y
Director general del Servicio Nacional de Productos Agrarios.
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lANO

ANEXO I

COMUNIDAD AUTONOMA.MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA 'Y ALlMENTACION

',- ~l
i "r¡;'S1RO DIo lNfR\D\ ce AA. J

L- "-- .__J._ ___-'-- _
SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA COMUNITARIA A LA PRODUCCION DE LUPULO

COSECHA 1990

Expediente número: .

Domícílio (calle y número)

DATOS DEL .\GRICULTOR 1
f--:-:---,----------------------------------------r-D=N,-'-07N"'rF~--------Apellidos y-nombre o razón social _

Teléfono 1

f-Loc-.-l¡d-"'--------------------l'~pc-m-'-..,¡Oc-d.,.'---·----- -----.---._-- -"cooo-·;c¡,::o-;pc;:o-::,ta:;,---------j

Estos datos d"eberán cOincidir con los consignados en ·la Declaración de Superficies Plantadas de Lúpulo

r-----------------------------
DATOS PARA EL PAGO

---_._._------_ ..

Nombre de la Entidad .

Sucursal c=.=LrJ Provincía

L__N~.o~d~e:~C::..~C::.~o~lí~bre~ta~..:.::..:::..::...:.::..:::..::...:::..:::..::...:::..:::..::...:::..:::..::...:::..:::..::...:.::..:::..::...:::..::..::...:::..::..:::....:::..::"_~~=:::===:=:'=::::'::::::'=' -'---'--'--------
La codificación se- realjzará por el solicitante, quien la recabará en la Entidad de crédito.

DECLARO: Que en la campaña 1990/1991 he recoltx:tado hectáreas de lúpulo en las parcelas que a continuación se expresan,
y que fueron descl'1tos en la Declaración de Superficies Plantadas de Lúpulo preseniada en la Secóón de AgriCUltura el día .- « ,

de la que se adjunta copia.

r--------r-------,------,--------¡--.---,---------
Término municipaJ Poligono y parcela Varinlad SUjX'rficie p!anli1da i AfW de pjanl<lciún Den;.ulad de pl,,¡nlJ\;)0¡¡

I------~-+·------+----·------+-··-----·-i----- ------~I

f---------+------+~-- --+------------.....-t---.----+---.---.-.-.J
I

f---,--------f---------f--.--------f--.---------- --+-------- f----

I------::---_l_~-'----_l_--------f---------+ ~
I----~--+----___if__-------f-------+ !
r------+----+-----+----...-.--1----- I
I--------LT-O:-T-A-L--~--'---.-.-.-.--+------_-__-..--J . r . J

SOLICITO: Que de acuerdo con lo establecido en la Reglamentación Comunitaria. que declaro cono12cr y en la que expresamente me :someto,
se ~.e conceda la ayuda-queme corresponda como productor de lúpulo, cuyo ingreso se materializará en la cuenta bancaria que figura en esta
sohcuud.

de de 1992
IL ~OLJcn ,.... i\.TF
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A:>iEXO 2

Comunidad Autónoma Ayuda a los productores de lúpulo

CÓdlgO Presupucsto FEOGA 181

Don .
Autónoma de .

............................... H •••• en su calidad de .... , de la Comunidad

CERTIFICA

Que por esta Comunidad Autónoma se han tramitado. de acuerdo con las nürmas que figuran tanto en los correspondIentes Reglam(:nto~
Comunitarios, como en la legislación española. los expedientes que seguidamente se relacionan. y que han quejado debidamente archivados r-n
esta . ,' ,........... ... _ y reuniendo las londicionó que se requieren para ello.
Sr' propone abonar la ayuda a los productores de lllpulo, cosecha 1990.

Entidad de crédito Código

Numero
de

;:,pcdicntc

P~'TCrW I "IKu~\"l F'1."J¡;J dc' ucJ,\(} T-~'----~-¡I---,-~- ,- -
r-----___,-·-·---·-~--~---..¡,'--------------,------- ,"\~cr'J, r:lpUr!<: a lrJlh,enr

nNl/ClF Apdlido)~ y nomhre !'>om!:m: Codif,li j c",_'nli.l,H"C:'<l I l',·\(-tn~

r--~~t-----"~---1~----~--~+-1~~--~~--+----_._----.t.-------t-------

I I I

~"_---'----'------------L-_~ J_ L.-.-._1 ._.l.,1_-
I TOTAL

._----------_.~------

peSC-l::!"',
ptrccpton:s. que <:,c inióa con D.

.... a la cantidad ligurada de .
Asciende la presente- relación. compucs1a de _

':- k'r1111na en [) ., .,. .., .
(':r. k '-;H

Y para que- conste, ya efectos de que por el SENPA Se ci\,'Ctüen las corn:spondientcs transf(.'n:ncías~ Sl~ firma \.'n
a de ... , de 199 .

!'

ANEXO 3

Ayuda comunitaria a la producción de lúpuJo

Descripción de regis/ro u~!órmálico

8 27- 66 40 AjN
9 67- 76 10 AjN

10 77-106 )(] AlN
11 107-lJó 30 r\/:;-'¡
12 137-140 4 N
13 141-145 S. N
14 146-1.54 9 .',,
15 J))-i5S 4 N
16 1Yl~l(,O c N

17 Jól-IM< 8 N
1R ló(J-17h S N

o

N

-,--------------- -

Cunp() Posición longitud Típ

19 177-184 8 N

20 IS5-1')2 S N
21 193-200 8 N

,·1
1

I
22 !cOl-cOl 2 N
2.1 203-210 8 N, , 211-212 c N

1
d

25 213-220 8 N

-

:6 221-2?:-I 8 N

" 229-238 10 A/l. '
2X 239-242 4 N
]) 243-24() 4 N
30 247.276\ 30 A/c, 31 177-278 c N

lmponi.'\ ;) transfaJr o rCWil
g.rar:

ftl"'ipon,_' k¡u¡do

Datos hancarios:

1\limt'fü de la cuc:nla
Có~~¡gn Fntídad bancaria
Codígn su(:ur~aJ

Id~'ntifi('ación sucursal
COdlf'/í (k provincia

,';,'N Campn aIÜtnüDll;rictl. J,lo\1¡¡do ~l J;.¡ í.l4üll'rda y compk'flh.'ntad
cun blanLú '-1 la GCl\'dl:! 'ti fU.l'~l· llecesariú.

" C¡mp", Humimo. "Ju":ldo " la ,k,wh:¡ y complcmenlado C'"

1: C\)~ a la 1/(j'.Hl'niJ. s.i IU( ....<: IkyC'sario.

Superficíe (k otras
Supcrlkic di.:' ccpa~ experimenta

les
Importe tutal dI.' la ayuda

Importes a reintegrar camp;
¡'laS anteriofes:

('ampana () año
lnlpüftl' a reintegrar
Campaiia () ano
lmportc a rein¡egrar

A/N
N
N
N
N
N
N

6
6

1
c
7
c

¡,::=-,--~

r~' +._'__d_"_'_'I'_d-+__l_'P_"

. 1

~: ~ 1

I
4- 10

11- Ic

:U,ri.j'
21- 26

!

3
4
5
6
7

1,

Campo

Datos genera1cs:

Tipo de registro.
Campana o año.
CoJigo Presupuestario FEOGA
Código Comunidad Autónoma
Código provincia
Numero de expediente.
Campo disponible ..

Datos del so}¡cltante:

Apdlidos y nombre o. faz.. '.in.¡
soctal

NIF () CIF.
Dl¡micilio: Calk o plaza I
L(lCalidad . ,', . , .
Código municipio.
('üdigo postal, '1
TdCfono,

Datos de la explotacú,:m;

(ndigo municipio
C'ódigo provincia.

Datos para el calculo:

Supl"rticic de aromati;';3S,
')upcrfil'ie de amarga,
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U;Y 38/1991. DE 30 DE DICIEMBRE, DE INSTALACIONES
DESTI"üDAS A ACTIVIDADES CON NIÑOS Y JOVENES

Sea notorio a tudos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha 'lprobado y yo. en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece
el a~lícu¡o 33.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la
siguIente

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

Según el artículo 9.26 del Estatuto de Autonomía de Cataluria, la
Generalidad .liene competencia exclusiva en materia de juventud.

La lradiuon nistl'nlt' en Cataiuña en materia de asociacionismo
jun'nil ha hecho que un número notable de locales e instaladones, de
inicJ,Hi"d publica o privada, se' destinen a la ftalizaóón de actividades
para chICOS } chlca~.

~'or ,otro lado. .el progresivc aumento de casas habilitadas para la
!TaJ¡/<lCIÓn ,de actIVidades .d(" liempo libre para niños y jóvenes y la
com'cn¡en,CI3 de que estas lOstalüoones dispongan de unas condiciones
que prnl1ltan ofrecer un bucn servicio a los usuarios a.;onsejaron al
Got)lt,'~no l~t' la .0t:ncralidad.la publicació\l, CYl uso d,e .sus competencias,
de \ afias dl~P~l$iCIOnes destmadas a definir los requIsitos 'j los servicios
nlll1J1nOS {.'Ioglbles a las casas de colDnias y los albergues de juventud,

La experienCIa akanzada desde la publicación de estas normativas,
la c'Jnvcnlcnóa de disponer una ordenación de las instalaciones
J(-sún¡¡das preferentt'mente a los niños y a los jóvenes en su tiempo libre
y la nccc':-lldad de poder tipificar las infracciones posibles y las sanciones
dplil..~abks corrcspondit>ntes, jus~ifi<:an que se I.:onsidcre oportuno regular
medJante una ley las caracteristlcas y las condíciones básicas requeridas
por la apertura y ti funcionamiento de estas instalaciones.

La ~(',-'esídad de la presente Ley no implica que deba ser exhaustiva.
LJ \ ane-dad ~e instalaciones existentes y el dinamismo propIO del
n~unJo Juv.e,1lI1. que g~nera constantemente nuevas iniciativas, que
PJdcn lamblen nuevos tIpOS de locales. han~n imposible una regulación
l.:oiTlpleta, pur la Ley, de todas las situaciones. Por ello, ésta se limita a
determin<~r algunos principios básicos y pOSIbilita que futuras normati
va" amplico y concreten, en cada raso, su desarrollo y alcance.

La preSl.'n!l' Ley se t'strtl(lura en tfe.s capi.tulos· que establecen,
reSpCC!IV¡¡mcntl'. el objeto dc la Ley y l:.!S mstAlaóone'; incluidas en su
ámbito O). <t quién corresponde el ejcrc:c~0 de bs c~jmpetcncias

Lt:Y 38í199i, dc JO de dICiembre, de Instalaciones Desti
nadas a /kliridades con ¡Vil/os y JÓI'CfI(-'S.

El PRESIDI:N rE: Df LA GENERAUDAO DE CATALUNA

5615

26. En los registros tipo «O» será la diferencia entre el importe total
de la ayuda (campo 2J y !a suma de los importes a retener de campañas
anteriores (campo 23 más campo 25),

En los registros tipo «R» será igual al contenido del campo 21.
En ambos casos entero positivo.
27. En los registros tipo «D»; número de la cuenta bancaria donde

se efectuará la [ransferencia.
En los rcgl"tros, tipos «R» se dejará a hlancos.
2K En los regIstros tipos «D»; codigo de la Entidad bancaria a la

que pcrtl'nt'((' la cuenta del campo anterior. de acuerdo con la codifica
ción dd Consejo Superior Bancario.

En lo~ rcgíslms tipos .«R» se dejará a ceros.
2t1. En los registros tipos «D»; código de la sucursal.
En los ft'glstros tipo «R» se dejará a ceros.
30. Descripción de la sucursal codificada en el campo anterior y

que permita su identificación.
3! Código de la provincia a la que pertenezca la sucursal descrita

('n el campo anterior

('araclcristicas del soporte: Cinta magnética de nueve pistas. a 800,
j .600 Ü 6.250 b.p.i. de densidad. Código EBCDIC o ASCII: Sin etiquetas
)- ('un marcas dt' principio y fin de cinta, Factor de bloqueo: JO registros
lv)r bloque.

En el soporte se fijará una etiqueta ex lema en la que figuren los
::.iguii.~nt('s datos'

Ayuda a la produccion de lúpulo. Cosecha 1990.
Comunidad Autónoma.
Numero de registros.
CódIgo de grabación y d~nsjdad.

Nombre y apellidos de la persona informática respomable.
Número de tcié-fono.
FCl'ha de envio.

DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS

L {<D» para los registros de pago de pnma. <.R}) para los registros
en los que procede reintegro.

2. Las dos últimas cIfras del arro al que corresponda el pago de la
ayuda.

. 3< El numero 181 completado con blancos a ia derecha.
4. De acuerdo con la siguiente tabla:

O1 Comunidad Autónoma de Andalucía.
02 Comunidad Autónoma de Aragón
03 Principado de Asturias.
04 Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
06 Comunidad Autónoma de Cantabria.
07 Comunidad Autónoma de Caslílb..I.a MandHl
08 Comunidad Autónoma de Castilla y LeOH.
09 Comunidad Autónoma de Cataluña.
10 Comunidad Autónoma de Extremadur<i.
¡ t Comunidad Autónoma de G~llicia.

12 Comunidad Autónoma de f\."1adrid.
13 Región de Murcia.
14 Comunidad Foral de Navarra.
15 País Vasco.
16 Comunidad Autónoma de La RioJa.
17 Com unidad Valcnciana.

5. Código de la provincia donde se presenta la solicitud.
6. NUmero asignado por la Comunidad Autónoma al expediente de

1(1 soliotud.
7. Campo disponible, completado con blancos.
8. Apellidos y nombre o razón sodal del solicitante con mayuscu

las. sin acentos ni diéresis y separada t'ada palabra por tm ('spa.::io en
blanco.

? S.i se trata de un DNI, se t:onsignará el mismo con el carácter de
venf¡(ac~ón alfabétic:o e~ la ultima posición de la derecha, posición 76,
compktandolo a la Izquierda con ceros si fuese necesario. Sí no posee
dicho carácter de verificación, en la posición 76 un asterisco (~) vel DNI
se t:onsJgnará con el criterio anterior. .

Si se trata de un CIF, se consignará el códig.o de idenlÍt¡t:ación
asignado, comenzando en la posición 67 Y completando COI! blancos a
la derecha ~i fuese neresarío,

En ningún .caso se grabar~ln con puntos separadores ni otros
caracteres especiales.

10, Calle o plaza donde tiene su domicilio el solicitant~. con las
rl1l~mas características del campo 8.

I L lo<:alidad donde reside el soliCItante. con las característK3s del
campo 8.

11. Código del municipio donde re~ide el solicitante de acuerdo
con la codificación del INE, incluido en dígno de control. En el caso de
d\?~conoCt'rse dicho digito de control, en la posición 140 se grabará
un cero <,0».
, 13. Se consignará el número asignado por Correos para el domlt:!

110, compuesto de la ~lave de provinci~ (en las posiciones 141-142) y de
un numerO de tres dlglto<; (en las poSlCIOnes 143 a 145).

14. i\Ul11cro de teléfono del solicitante.
¡ 5. ,Código del municipio donde radica la parte principal de la

l'xplot:lClón, de acuerdo con la codifica<.:ión del INE mduido el dígito de
L:Unu~L ~I}"el caso de desconocerse dicho dígito de (~ontrol, en la
Pl!\h: 1'.ln J)6 se grabara un cero ({O».

1b. ('ód,igo de la provincia a la que pertenece el mumóplO d\'1
t'ampu an!CflOL

17. En los J'l.'gi!stros tipo «D», superficie en hectáreas de variedades
al '.J!Hi.ltic;¡s por las que procede el pago.

L n Jos- registros tipo «R», superfiCie en hectáreas de varÍi:dadcs
..H'.,¡,l;\tl;,,<¡\ por las que procede- la devolul'lon.

Fn lodos los casos. con cuatro t:itras enteras y cuatro decimales.
IX ldcm al campo número 17. para las variedades amarga',
J'J. Idem al campo número 17, para otras variedades.
20, Idcm ai campo número J7, para cepas t'xperimentaJes.

'-Jl'rá la suma de los siguientes krminos:
H(":tan'as de aromáticas multiplicadas por su importe unitario y

rcdondcadCl por la regla del cinco, en pesetas sin decimales,
l-kClJICaS de amargas multiplicadas por su importe unIwrio y

redondeado por la regla del cinco, en pesetas sin decimales.
Her¡¡írcJs de otras variedades multiplicadas por su importe unitario

rcdondc.ldo por la regla del cinco. en pesetas sin decímales.
.HCdan.'ils de cepas experimentales multiplicadas por su importe

unl!;lfIu y redondeado por la regla del cinco, en :Jcsetás sin decimales.

,'J.'.:. En Jos registros tipo «Rn .;\.' ~L'Ja:a a ceros. En los fl'gistfü'i tipo
«D" ('or;-("\ponderá a las do~ <iltjrnas ~·iffi.b del ane' (J .:ampan... para el
c'~a! \~. deba realIzar una retrI;con I..'!i ,:1 pag().

.'.:1 En los regIstros tipo ,~R~¡ ~~' deiat,l a (no;...
fr'.. 10". registros tipo <{f)) SC¡¡j d EnrUne ,1 rt:tcnrr cone:.pondicntl.'

a! C'ldlgO del campo ant(';ior
:4. Similar al campo 22.
25, Similar al ('ampo 23.


